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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 14:00 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes. Se abre la 

sesión pública ordinaria vía remota de esta Segunda Sala, 

correspondiente al día de hoy tres de junio de dos mil veinte. 

 

Señorita Secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

5° del Acuerdo General 5/2020, de este Tribunal Pleno, le solicito 

verifique la existencia de quorum legal, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, MAESTRA JAZMÍN 

BONILLA GARCÍA: Con gusto, Ministro Presidente. Siendo las 

catorce horas con un minuto, del día tres de junio del dos mil veinte, 

certifico que se encuentran en línea la y los Ministros integrantes 

de esta Segunda Sala: Ministro Alberto Pérez Dayán, Ministro Luis 

María Aguilar Morales, Ministro José Fernando Franco González 



Salas, Ministra Yasmín Esquivel Mossa y Ministro Javier Laynez 

Potisek, en su carácter de Presidente. En consecuencia, certifico 

también que existe el quorum legal para llevar a cabo esta sesión 

vía remota. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Al contar con el 

quorum legal, solicito entonces dé cuenta con el acta de la sesión 

anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el 

acta de la sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Someto a su consideración el 

acta de la sesión anterior. Si no hay observaciones, ¿en votación 

económica les consulto si se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD. 
  



Pasaremos ahora a analizar, en primer término, la cuenta de la 

señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa. Sírvase tomar nota, 

secretaria de que, esta Segunda Sala acordó que quedaran en lista 

las Contradicciones de Tesis 52/2020 y 54/2020. 

 

Con el resto de los asuntos denos cuenta de manera sucesiva, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4023/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4435/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 



 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4667/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
8500/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 963/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDAN FIRMES LOS SOBRESEIMIENTOS 
DECRETADOS EN LOS CONSIDERANDOS TERCERO Y 
QUINTO DE LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 



TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO POR LO 
QUE HACE A LOS ACTOS PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO NOVENO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 558/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
314/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y, finalmente 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 365/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REGULARIZA EL PROCEDIMIENTO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA ESTE EXPEDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 



Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, secretaria. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los proyectos y el 

sentido de las resoluciones que en ellos se proponen, consulto con 

ustedes, de no haber observaciones ¿si estos se aprueban de 

manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que con los asuntos con que he dado cuenta existe 

unanimidad de votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS ENTONCES 
POR UNANIMIDAD. 
 

Gracias. 

  



Veremos ahora los asuntos listados bajo la ponencia del señor 

Ministro José Fernando Franco González Salas. Tome nota, por 

favor, señorita secretaria, que la Sala acordó que queden en lista 

el Amparo en Revisión 1144/2019, la Contradicción de Tesis 

517/2019, el Amparo Directo en Revisión 4622/2019 y la 

Contradicción de Tesis 25/2020. 

 

Por favor, en votación nominal, identifíquenos la Contradicción de 

Tesis 6/2020. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 6/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor de esta 

propuesta. 



 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO CON ESA 
MAYORÍA. 
 

Nos identifica, por favor, el resto de los asuntos. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto. Doy 

cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4433/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA SALA 
RESPONSABLE DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4671/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 



 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA SALA 
RESPONSABLE DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4917/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA SALA 
RESPONSABLE DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 572/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS POR LO QUE SE REFIERE AL CRITERIO EMITIDO EN EL 
AMPARO DIRECTO 967/2018, DEL ÍNDICE DEL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 



ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 65/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 10/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y finalmente  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 23/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuenta, Ministro Presidente.   

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señorita secretaria. 

Señora y Señores Ministros, una vez identificados. –Perdón– 

Ministro Pérez Dayán.  



 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias, señor Ministro 

Presidente. Sólo para efectos de mi propio registro, quisiera 

confirmar que los asuntos 9 y 10 de esta lista, 21 y 22 consecutivos, 

se refieren a los Recursos de Reclamación 10/2020 derivado de la 

Controversia Constitucional 109/2018 y 23/2020 derivado de la 

Controversia Constitucional 109/2018, sólo para confirmar con la 

secretaría.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Así es, Ministro 

Pérez Dayán, ambos Recursos de Reclamación son derivados de 

Controversias Constitucionales y, en este caso, sería en la 

Controversia que hizo mención.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias, señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Al contrario, Ministro.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

una vez que ha hecho esta aclaración, se podría verificar si se 

reúne la votación idónea.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, –perdón, me perdí un 

momento–. Entonces, una vez identificados los proyectos y las 

resoluciones que en ellos se contienen, consulto con ustedes, de 

no haber observaciones, ¿estos se aprueban de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que con los asuntos que ha dado cuenta 

existe unanimidad de votos.  

 



APROBADOS POR UNANIMIDAD.  
 
Gracias.  
  



Pasamos a ver ahora los asuntos listados bajo la ponencia del 

Ministro don Alberto Pérez Dayán.  

 

En votación nominal, señorita secretaria, identifíquenos la Revisión 

Administrativa 1/2020. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA (L.F.P.C.A.) 
1/2020, DERIVADA DE UN JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DEL RECURSO SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA Y SE ORDENA REMITIR LOS AUTOS 
A LA SALA DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE LA DEJE 
INSUBSISTENTE Y EMITA UNA NUEVA EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTA SENTENCIA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 



SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En contra. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que con el asunto con el que di cuenta, 

existe mayoría de tres votos a favor de la propuesta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO PUES, POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

Sírvase identificarnos el resto de los asuntos, por favor, de manera 

sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto. Doy 

cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4069/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4166/2019. 

 
El proyecto propone: 
 



PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4429/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 748/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS Y EN 
LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO 
RESPECTIVO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS PRECEPTOS 
Y EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO 
RESPECTIVO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 



 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 539/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 573/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
200/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 43/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 



SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, Secretaria. Señora 

Ministra, Señores Ministros; una vez identificados esos proyectos y 

el sentido de las resoluciones que en ellos se contienen, consulto 

con ustedes de no haber observaciones ¿Si se aprueban de 

manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que en los asuntos en que ha dado cuenta existe 

unanimidad de cinco votos, hecha excepción del Incidente de 

Inejecución 43/2019, que con el que di cuenta al final en que la 

unanimidad es de cuatro votos, en virtud de que la Ministra 

Esquivel, fue declarada impedida el año pasado, en este 

expediente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, entonces 

APROBADOS POR UNANIMIDAD. 

 

Asuntos listados bajo mi ponencia. Secretaria, tome nota en lista 

Contradicción de Tesis 77/220. Con el resto de los asuntos denos 

cuenta de manera sucesiva, por favor. 

 

SECRETARIA DE LA SALA: Con gusto. Doy cuenta con  

 
 

ASUNTO NÚMERO 1 



 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3813/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 39/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 45/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 



 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 11/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuenta, Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, identificados los asuntos listados bajo mi 

ponencia y las resoluciones que en ello se contienen, consulto con 

ustedes de no haber observaciones ¿si los aprobamos de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que en los asuntos con los que di cuenta, existe 

unanimidad votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD 
 

¿Algún otro asunto pendiente en la orden del día? señorita 

Secretaria. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que no existen pendientes por desahogar el día de hoy. 

 



SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la siguiente sesión 

pública ordinaria, que tendrá verificativo vía remota, el miércoles 

diez de junio del año en curso. Se levanta la sesión. 

 

 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:15 HORAS) 

 

 

 


